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3.-El Diputado doctor Munguía Novoa 
hace alusión a la rapidez con que se tramitan 
los divorcios por mutuo consentimiento, sin 
darle tiempo suficiente a los cónyuges para 
que mediten sóbre el grave paso que se pro· 
poner dar con detrimento de la pro'e. In· 
t~oduce a la consideración de la Cámara un 
proyecto de ley que tiene por cbjeto estable· 
cer medidas retardativas en la tramitación de 
tales solicitudes de disolución del vínculo 
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Mini1terlo de Educación ha creado Scrvi· 
cio de Orientación del Estndiante. . 
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matrimonial, estipulando en su articulado 
que el trámite conciliatorio debe efectuarse 
en un término no menor de diez dias ni ma· 
yor de treinta y que dicho trámite no pueda 
verificarse por medio de apoderados, pues 

211 los sentimientos ajenos son irrepresentables. 
212 Dijo que hace cuatro al'los, poco más o me

nos, h¡¡bía presentado un proyecto análogo 
que habíJI merecido favorable acogida por 
la Excma. Corte Suprema de justicia.- El 
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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

Trigésima Séptima Sesión dr la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su noveno periodo 
consutucional, celebrada en la ciudad de 
Managua D. N , a las doce y cinco minu 
tos de la tarde del día jueves doce de no· 
viembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. 

Preside el doctor Morales Marenco, asistí· 
do de los diputados Cerna Baca y Martfnez 
Talavera, como primero y segundo Secreta· 
rio, respectivamente. 

Concurren, además, los diputado siguien· 
tes: Mairena, Muguía Novoa, Cerna Salgado, 
Halsall, Castillo (Salvador), Malina R., Enrt· 
quez, Rizo Oadea, Carrión, Collado Arce, 
Navarro, flores Huerta, Irías, Sevilla Sacasa, 
Zamora, Alvarado, Sandoval, Valle Quinte· 
ro, Alvarez Corralts y Vega Bolaftos. 

1.-Se abre la sesión, 

2.-Se lee, se discute y aprueba sin modi
ficación alguna, el acta de la sesión anterior; 

proyecto, una vez lomado en consideración, 
pasa en consuita a le. Corte Suprema, ya que 
forma parte de la legislación civil. 

4.-Se refiere el diputado Malina R. a la 
compra que segun los periódicos hará el In· 
fonac de la Compal'lía Productora de Leche, 
hasta por la suma de Do3 Millones de Cór· 
dabas, Compaftía que, a su juicio se encuen· 
traen quiebra y en la cual no vefa más que 
la plutocracia roja y verde poniendo todo 
empeno en tal negoc.iación, que sí ese mis
mo empel'lo se adoptara en los otros órde· 
nes de la vida nacional el país caminaría 
mejor. Terminó su disertación haciendo 
formal moción cpara que se nombre una 
Comisión que investigue cuál es la verdade· 
ra posición del lnfonac> .- Al discutirse la 
moción, el diputado Valle Quintero expresa 
que no es extrana la costumbre del diputado 
Molina de estar siempre tratando de que se 
nombren comisiones que se inmiscuyan en los 
otros organismos del Estado; pero que esta 
vez estaba de acuerdo con la moción Molina 
para que éste sufra el más se\'ero mentis cuan· 
do se de cuenta de lo bien que camina este 
ente Autónomo, el que, dicho sea de paso, ha 
instado se le envíe una Comisión que revise 
sus manejos. El diputado Alvarez Corrales, 
esgrimiendo los mismos argumentos del di
putado mocionista refuerza a éste, lamentan
do únicamente que el diputado Valle Quin· 
tero se muestre d~ acuerdo únicamente por 
ver h acasados los intentos de Molma.-A su 
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rinaria, Peritos Agrónomos etc. se funsionan 
las Comisiones de Agricuilura y Ganaderla 
y de Educación Pública. 

10.-Se lee, se discute y aprueba el dicta· 
men favorable de la Comisión de Educación 
Pública sobre el proyecto de ley aclaratorio 
sobre las pensiones de que gozarán los .... 
maestros jubilados. Enseguida se aprueba 
el proyecto en lo general a.si como en lo par· 
ticular y a moción del diputado Presidente 
Morales Marenco se le dispensan todos los 
trámites de ley a fin de que las maestras em· 
piecen a gozar de las prestaciones que esta· 
blecé ta ley. 

11.-Se cita para el miércoles próximo a 
la hora rPglamentarla se levanta la sesión. 

/uan }osé Morales Marenco, 
Presidente. 

vn el diputado Morales Marenco expresa 
que cree en la capacidad y honestidad del 
Ingeniero Sacasa Guerrero, Director del In· 
fonac, razón por la cual la Comisijn que se 
nombrara no tiene que improbar o aprobar 
cualquier negociación de ese Ente Autóno
mo que funciona a través de sus rutas direc· 
tivas.-EI diputado Munguia Novoa, recono 
ciendo también la capacidad del lngt:niero 
Sacasa Guerrero, se muestra en desacuerdo 
con el diputado Morales Marenco en lo to· 
cante a la autonomía que la Constitución le 
da al lnfonac, la que según él, es sólo para 
el aspecto administrativo, pero que nunca 
puede estar desligado su funcionamiento de 
la potestad vigilante del Congreso, por lo 
cual apoya la moción,- Declarada suficien· 
temente discutida la moción se vota con re· 
sullado favorable, con sólo 3 votos en con 
Ira- - La Comisión la intengran los diputa Juan F. Cerna, Ado/fcJ Martínez Talavera, 

R ~ecntario. Secrttarlo. dos doctores Martinez Talevera, izo Gadea 
y el propio mocionista. 

5.-Se lee y pasa a Comisión un proyecto 
de ley enviado por el Honorable Senor Mi
nistro de Economia, tendiente a establecer 
las medidas de recibo de los cortadores de 
café que favorece a éstos: con atento ruego 
del diputado Presidente a la respectiva Co
misión para que emita dictamen lo más pron· 
to posible, ya que está próxima la recolec 
ción del grano.- EstP proyecto mereció la 
felicitación del diputado Alvarez Corrales 
para el Ministerio de Economfa por el envio 
de tal iniciativa, insinuando, por si lo tiene 
a bien la Comisión, que esas medidas se ha
gan por quintal y no por fanega para el ca· 
so de las ventas. 

6.-Se da lectura a un proyecto de ley Pn· 
viada por el senor Ministro de Economla 
tendiente a 11eformar el Arto. 3888 del Códi· 
go Civil, para establecer que el valor de las 
cédulas hipotecarias de que habla dicho ar
ticulo, debe ser de cien córdobas o de un 
múltiplo de esa cifra, en vez de ccien pesos•. 
Tomado en consideración el proyecto, que 
viene de urgencia, pasa en consulta a la 
Excma. Corte Suprema de justicia. 

7.-Se lee, se discute y aprueba, el dicta
men favorable de la Comisión de Hacienda 
sobre el proyecto de transferencia de partí· 
das en el Ramo de Agricultura y Oanaderfa, 
hasta por Tres Mil Seiscientos Ochenta Cór
dobas. Discutido el proyecto en lo general 
y en lo particular, se aprueba, asl como la 
moción del diputado Cerna Baca para que 
al dicho proyecto se le dispense todos los 
trámites de rigor incluso t:I de lectura de acta. 

PODtt< EJECUTIVO 

Ministerio da Economla 

Exención de Depósito para fábrica 
de enlatar y embotellor frutaH, 

legumbres y Ju~os 
Decreto No. 23 

El presidente de la Rep\1blica, 
Considerando: 

1 
Que de acuerdo con la Ley de Protección 

y Estimulo al Desarrollo Industrial, el Minis· 
terio de Economla por Resolución de las 
diez de la manana del dla 29 de Septiembre 
del corriente ano, clasificó a solicitud de la 
firma de Productos Alimenticios, S. A. , co
mo necesaria de Industria Nueva la Planta 
que instalará en la ciudad de Managua y que 
se dedicará a elaborar productos enlat;1dos 
y embotellados, provenientes de toda clase 
de verduras, frutas y legumbres especialmen· 
te jugos de tomate, pina, cftricos y salsa de 
tomate, embotellada para consumo nacional. 

11 
Que la firma ProJuctos Alimenticios, S. A., 

ha solicitado para la planta mencionada por 
medio del senor Abraham Argüello P., apo· 
yándose en el articulo 17 de la citada Ley, la 
exención del depósito previo que las leyes 
vigentes establecen para la importación de 
determinadas categorias de productos, ha
biendo explicado en su solicilud la forma en 
que tales depósitos afec!an los costos de 
producción; 

8.- Por ausertcia, con permiso, concedido 
a la doctora Núnez de Saballos, en su lugar 
se nombra para integrar la Comisión de f. 111 
ducación Pública, al doctor Mariano Valle Que la clasificación de Necesaria recafda 
Quintero. sobre la planta en referencia, da apoyo para 

9.--Para que elaboren un nuevo proyecto considerar la procedencia de la solicitud 
sobre el ejercicio de las profesiones de Vete·! mencionada, en cuyo caso además, es obvio 

l 
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que la constitución de los referidos depósi- Arto. 5.-La exención a que se refiere el 
tos influyen desfavorablemente en el volu- Arto. 1 de este Decreto podrá ser revocada o 
men de los inventarios de artículos importa· modificada por el Poder Ejecutivo a solicitud 
dos necesarios para una producción cons del Departamento de Emisión del Banco Na· 
tante provocando con la disminución de di cional de Nicaragua, de acuerdo con Ja dis· 
chos inventarios, interrupción o atraso de la ponibilidad de divisas, la importancia de la 
producción con el consiguiente aumento de industria favorecida y del articulo que 

1
se 

su costo; trata de importar de conformidad con el De· 
Por Tanto, y en uso de las facultade que creto No. 14 de 17 de octuhre de 1959. 

le confiere el Arto, 17 de la Ley de Protec· Arto. 6.-Este Decreto comenzará a regir 
ción y Estimulo al Desarrollo lndustriál, de¡ de~de su publicación en cla Gaceta,, Dia-
20 de Marzo de 1958, 1 rio nficial. 

Decreta: 11ad~ en Casa r-:r~sidencial, ~anagua. D. 
Arto. 1.-Eximese a la firma Productos. N .. a primero de D1c1embre de mil novec1en· 

Alimenticios S. A., en lo que se refiere a su to:> cincue_nt_a y nueve.-LUIS A. SOM()Zi\ 
planta dedicada a la fabricación de produc- . D.. El Ministro de Estado en el Desp~cho 
tos enlatados y embotellados provenientes 1 de F.conomfa, doctor J. J. Lugo Marenco. 
de toda clase de frutas, verduras y legum- . 
bres, de la obligación de efectuar el depósilo Educación Publlca 
previo que la Ley Reguladora de Cambios Á-< 
Internacionales establece para la importación , /1'f inisterío d~ Educación Ita creado 
de determinadas categorfas de mercaderías, 1 Servicio de Orientación del Estudiante 
siempre que se trate de importaciones de No. 670 
materiales o articulos que no se produzcan 
en Nicaragua en forma y cantidad que per
mitan adquirirlos en condiciones satisfacto
rias y que sean necesarias para las operado· 
nes de manufactura de dicha Planta; 

Arto. 2.--La firma Productos Alimenticios 
S. A., queda sujeta en relación con las im
portaciones que efectuare conforme el Artí
culo que antecede, a las obligaciones sef'la· 
ladas en los Artos. 20 y 21 inciso i) de la Ley 
de Protección y Estimulo al Desarrollo Indus
trial; 

Arto. 3.-Para hacer uso de los derechos 
que se oto·rgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres
pondientes, la empresa mencionada, deberá 
someter de previo al Ministerio de Econo· 
mía, para su aprobación, una lista de los 
materiales para sus manufacturas que necesi
tare importar, y presentar mensualmente al 
mismo Ministerio con copia al Deparhmen
to de Emisión del Banco Nacional de Nica
ragua, cuadros iriformativos del movimiento 
de los artículos importados al amparo ~e es· 
te Decreto, consignando en ellos, las canti
dades recibidas, sus extstencias y Ias.canti· 
dades usadas en las maufactuns así como 
los montos de éstos con expresión de las 
cantidades vendidas y en existencia. 

Arto. 4.-EI Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
mt1leriales, la que se transcribirá al Departa· 
mento de emisión del Banco Nacional de 
Nicaragua, para que dicho Departamento 
pueda autorizar las importaciones sin el de
pósito previo. En los casos que la empresa 
necesüare importar otros artículos qut:: los 
contenidos en las listas aprobadas con ante· 
rioridad, deberán llenarse los mismos trámi 
tes de. presentación cte lista y aprobación <te 
las mismas; · · · · 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que una de las funciones básicas de la e
ducación es lograr un mejor aprovechamien
to de los recursos humanos del pafs y dismi· 
nuir las frustaciones y fracasos escolares y 
profesionales; 

Que la ampliación y complejidad crecien-
te del Campo profesional, exige la participa , 
ción de personal especializado que asesore 
al t'studiante en la elección de su profesión; 

Que es necesario atender eficientemente 
los intereses de los 'jóvenes y de la comuni
dad, mediante una orientación racional de 
los estudiantes hacia aquellas ocupaciones 
ql•e requieran mayor número de profesiona· 
les y ofrezcan mejores posibilidades de tra· 
bajo; 

Acuerda: 
Art. to.-Créase, bajo la dependencia del 

ConsPjo Técnico de Educación, el Servicio 
de Orientación del Estudiante, con las si· 
guientes finalidades: 
a )-Lograr, en la medida de lo posible, que 

cada alumno tenga conciencia de sus 
capacidades mentales y culturales, de 
sus aptitudes, de siJs intere~es y de las 
necesidades sociales para que pueda ser 
un elemento más digno y útil a si mis· 
mo y a la colectividad. .. 

b) -Asistir al estudiante en 1~ elección de rn 
profesión y en la solución de sus pro· 
hlemas de aprendizaje. 

c )-Colaborar en la tutela y el seguimiento 
de los alumnos aconsejados. 

ch)··· Realizar estudios profesiográficos, que 
analicen las exigencias de todo tipo que 
entraf'lan las ocupaciones, y que a la 
vez, pongan de relieve las necesida<tes 
y las pespertiya~ que ofrecen. 
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d )-Investigar los problemas de aprendizaje 
que se plantean en todos los niveles y 
ramas de la enseflanza. 

e )-Informar detalladamente sobre los estu· 
dios profesionales que se siguen en el 
pafs y en el txtranjero, de modo que 

· los interesados tengan una idea clara de 
las exigtncias académicas, económicas 
y personales de los mismos. 

f )-Asesorar a los organismo correspondien· 
tes en la implantación de los registros 
acumulativos de los alumnos, que reco
jan cuantas observaciones y experien· 
muestran la evolución integral del estu· 
diante a partir de la Educación Primaria. 

g )-Preparar la publicación de folletos, bo
letines, monografias profesionales y bi 
bliografía de obras adecuadas sobre 
problemas del aprendizaje, estudios su 
periores, ocupaciones y necesidades de 
trabajo, y divulgar por todos los medios 
a su alcance conocimientos relacionados 
con estos asuntos. 

h )-Fomentar la creación de servicios de O· 
rientación en las instituciones docentes, 
oficiales y particulares. 

i )-Organizar cursillos de información de 
carácter general para los maestros, di· 
rectores e inspectores, sobre ternas rela· 
cionados con la orientación del estu
diante. 

j )-Colaborar con la Oficina de Planeamien
to Integral de la Educación, en la reali 
zaclón de trabajos relacionados con sus 
funciones. 

k ) - Mantener estrechas relaciones con Uni· 
versidades, Institutos Vocacionales, Es
cu.elas Técnicas y organizaciones profe· 
sionales. · 

Art. 2o.-EI Servicio de 01 ientación esta
ra integrado de la siguiente manera: 
a )-Un psicólogo u orientador, que dirigirá 

el servicio; 
b )-Un especialista en Ciencias de la Edu-

cación; 
c )-Un médico; 
d )-Un estadigrafo; 
e )-Dos visitadores; 
f )-El personal auxiliar que fuere necesario. 

Art. 3o.-A la iniciación de cada al\o es
colar, el Servicio de Orien11ción elevará al 
Ministerio de Educación Pública, para su es
tudio y apr,obación, un calendario de trabajo 
en el que detalle las actividades a realizar 
durante el ano, coordinándolas con las tarPas 
f¡ue realizan otras dependencias públicas y 
privadas que se relacionen con este servicio. 

Art. 4o.-EI presente Acuerdo surtirá sus 
efectos a partir de esta fecha y deberá ser 
publicado en e La Gacela», Diario Oficial. 

Comunípuese.- Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 4 de Enero de 1960.-LUIS A. 
SOMOZA D.- El Ministro d~ Educación 
Pública, René Schick, y 

No. 1139 
El Presidente de la República, 

De conformidad con el Art. 2•. del Acuer· 
do Ejecutivo N•. 670, de 4 de Enero de 1960, 

Acuerda: 
Art. lo.-Organizar el Servicio de Orien

tación en la siguiente forma: 
Psicólogo, Director del Servicio: Dr. Ná

sere Habed López. 
Especialista en Ciencias de la Educación: 

Prof. Antonio Castillo Tamariz. 
Médico: Dr. Armando Arce Paiz. 
Estadígrafo: Dr. Ulises Fonseca Talavera. 
Visitadores: Prof. Oilberto Barrios Duarte, 

Dr. Amoldo Alemán Sandoval. 
1 er. Colaborador: Dr. Ignacio Castillo 

Masís. . 
2o. Colaborador: Srita. Mirna Cornavaca 

Benavente. 
Arto. 2o.-EI presente Acuerdo surte efec· 

tos a partir de esta fecha y deberá ser publi 
cado en cla Gacela», Diario Oficial. 

Comunfquese, Publfquese.- Casa Presi
dencial.- Managua, D. N., 5 de Enero de 
1960. - LUIS A. SOMOZA D.- El Ministro 
de Educación Pública, René Schick, ~ 

Mlnl1t1rlo de Economl1 

MARCAS DE FABRICA 
N9 21075-8/U N9 906688-ci 10.24 

Yanmar Diesel Engine Co. Ltd., de la ciudad de 
011ka, japón, mediante apodtrado Henry l aldera 
Pallai•, Agente Marcas de Fábrica y Patent.:1 de 
Invención, de este domicilio, 1ollclta regiatro esla 
marca de fábrica y comercio: 

para: Motores Dic!el y partes y accesorio• lle 
los mismo1, Clase.26, (C'uchillcrla, máquin11 o apa· 
ratos, herramicntaa y 1us partes). ~ 

Oyente opo1icione1 término legal. 
Mlni1tcrio de Economfa.-Managua, D. N., once 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-.j. Bendaila S., Comi1ionado de Patente&. 

3 1 

Nó 20766-8/U N9 855973-ci 7.68 
Oulf Oil Corpontlon, de la ciudad de Pitt1bur~h, 

Estado de Penn1ylv11nia, E1tado1 Unidos de \merl
u, ·mediante apoderado Henry Caldera Pallal1, 
Aizente de Marcas de fibrlca y Patentes de lnven. 
ción, de rite domicilio, solicita regi1tro esta muca 
de fábrica y comercio: 

S 1 G M A .. 
para: Aceites lubricante1 y grau1 y todo1 1011 

demás productos de la Clase 18, ( ~ceitea y rr1111 
no alimenticlaa). Exceptuando aceites para U1u1e 
en máquinu de comer. 

Oyense opo1lcionea tErmino legal. 

1.. 
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Mtniltuio de Economfa.-Managua, D. N., once 
de Noviembre de mil noveclento1 clncuenb y 
11ueve. · J. lkndai'ia S., Comisionado de Patentes. 

3 1 

N9 19996-8/U Nó 840277-~ 19.24 
Coro, lnc, de la ciudad de New York, f1tado de 

New York, E1t1do1 Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Calder1 Pall1i1, Aitente de Mar
cu de fábrica y Patentes de Invención, de este do
m1c11to, 101icita rcgiatro esta muca de fábrica y 
comercio: 

para: Joycrla preciosa y 1erni-predo1a, joyerfa 
lin11 y pcrl11 cultiVldH y artiftcialu, Claae 31, (Jo. 
yerra y V1jil111 de metal fino). 

Oyensc opo1iciones'término legal. 
Minht'fio de Ecoftomra.-Managua, D. N., once 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nuevc.-J. Benclaña S., Coml1ionado de Patente1. 

3 l . 

Ny 20972-8/U N9 853658-~ 12.80 
Calzado Salvadorci\o, S. A., de la ciudad de Satt 

Salvador, República de fl Salvador, mediante apo
derado Henry Caldera Pallai1, Agente de Marc11 
de Fábrica y Patentn de Invención y de ute doml 
citio, ~olicita regl1tro " ta marca de fábrica y 
comercio: 

·para: Calzado, Cl11e 42, (Vestuario), 
Oyense opo1iclonC1 término legal, 
Mlnis~crio de f'con~la,-Managua, D. N., once 

de Nov1er11bre de mil 11oveciento1 cincuenta y 
nueve.-J. Bead1i'la S., Comisionado de Patentea. 

3 1 

N9 20779-8/U N9 829077-· 7.00 
t.e"Petit S. P. A.. de la ciudad de Milan1, ltalia, 

'mediante apoderado Henry Caldera Pallais, Agente 
'de Marcas de fibrica y P1tentea de Invención y de 
Cite domicilio, 1ollcita regi1tro Cita marca de fábri
ca y comerc!o: 

BICONCILINA 
para: Prod•cto1 farmacéutlcoa y medicinalea, 

Clase 9, (Productcu medlcinalc1 y farmacéuticos). 
Of1!nte opo1icione1 término legal. 
Mhri1terio de Economfa.-Managua, D. N., trece 

tde Novtem"rc de mil novecientos cincuenta y 
,omcv.e.- J. 8endaña S., Comiaionado de Patentea, 
. ' • ' 3 1 

N9 20658-8/U N9 828747-4 22.20 
.Producto• Alimenttcio1, S, A.., de la ciadad de 

San Salvador, República de El Salvador, median te 
apoderado Henry Calder4 Pallal1, Agente de Mar-

• ·a 

eas de Fibrica y Patente1 de Invención, de cate do· 
micilio, 1oltclta regi1tro e1ta marca de flibrlca Y 
comercio: 

para: Margarina y loa de.mi a prod ucto1 . com• 
prendido• en la C11te 49, ( ~hmento1 y 1us 1ngre
dt'"tca). 

Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D. N., once 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nucvc.-1. 8endafla S, Coml1ionado de Patentca. 

3 l 

NQ 20780-8/U N9 82Q078-· M8 
Winthrop Product1 lnc,1 dt la ciudad de NeW 

York, E1tado de New V'ork, E1t1do1 Unido• de 
América, mediante apoderado Hf'ltry Caldera P1-
llai1, Alltn\e dt Marcu de Fábrica y Patente1 de 
ln~ntlón} de cate dol'nicilio1 1olici\1 registro e1ti 
marca de 'brlca y comerciOi 

COCCI.VAC 
\)ara~ todo1 101 producto• comprtndidos en la 

Clue 9, (Productos medicinales y farmacéutico1). 
Ovensc opo1iciones término legal. 
Ministerio de l!conomla.-ManagUa, t).fll., velntl· 

uno de Noviembre de mll no\'eciento1 cincuenta y 
nueve.-J. Bendal'la S., Coml1lon1do de Patentca. 

3 l -- .. N9 20330-BAi N9 816179-ct ,,36 
the ÜP. John Com\)an)', de la ciudad de Kalama

to~ E1tado dt Mlchig1n, E1hdo1 Unidos de Amé
ric.1 mediante apoderado Henry Caldera P11lai1, 
A.gente de M1rc11 de fábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, 101icita rcgiatro esta marca 
de f6brica y comercio: 

ADEFLOR 
para: Todo• 101 producto• comprendido• en la 

Clue 9, (Producto• medicinalca y farm1céutico1), 
e1pecialmeote una prepuación de vitamin11. 

Oyen1e opo1ictonca término legal. 
Minl1terio de Economla.-Man1gua, D.N, treinta 

de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y 
nueve.-J. Bcndafta S., Comi1ion1do de Patente.. 

3 1 

No 20950 - B/U N9 906640-IJ 7 52 
Amcriéan Home Product1 Corpora1ion, de la ciu

dad y E1tado de New York, Est1do1 Un!dos de 
América, mediante apoderado Hen•y Caldera Pa
llat1, Allente de Marcu de fábrica y Patentu de 
lnvenció11, de Cite domlcillo, eolicita registro Cita 
marca de fábrica y comercio: 

ENZACTIN 
psra: Preparacionca farmacéutica• y medlcin1le1, 

Cl11e 9, (Producto• medlcinalca y farmacéutico•). 
OyenlC opo1icione1 término legal. 
Mlnl1terio de Economía.-Managua, D.N., vcintl· 

tre1 de Noviembre de mil novecientot cincuenta y 
nueve.-J. Be11ct,ila S.1 Comislondo de Patentu, 

' 3 J 
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N9 '.!0951-8/U N9 9066J9 ~ 7.48 
Parkt, Davis & Company, de la ciudad de Detroit, 

Estado de Michigan, l'ltndos Unidos de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Aitentc 
de Marcas de fábrica y P1tente1 de Invención, de 
nte domicilio, solicita rl"gi1tro de esta marca de 
fábrica y comercio: 

Chlormytol 
Para: Ungiientos y preparacion" contenll"ndo 

antibióticos y compue1to1 eateroidea, Clase 9, (Pro. 
dueto& mediclnalea y farmacéuticoa) 

Oyense opo1iclonea término legal. 
Ministerio de Economla. -Managua, D.N., veinti 

tres de Noviembre de mil noveciento1 cincuenta y 
nune.-j. Bendai\a S., Comiaionado de Patentes. 

3 l 

N9 20617-8/U N9 878961-~ 7 00 
Parke, D11vil & Company, de la ciudad de Detroit, 

Estado de Michlgan, E1tado1 Unido• de América, 
mediante apoderado Henry C1lder11 Pallai1, 4R"ente 
de Marcas de Fábrica y Patente1 de •nvención, de 
este domicilio, solicita regiatro eata marca de 
fábrica y comercio: 

Zarootin 
para: P"paracione1 1ntlconvul1iv111 Cla~e IJ, 

(Producto• mediclnalea y farmacéulicoa). 
Oyense opo1iclone1 término lei::11I. 
Mlnlaterlo de Economla.-Manaitua, O. N., velnti 

tru de Noviembre de mil novecie11to1 cincuenta y 
nueve. - J. Bendaña S., Comisionado de Patentea. 

3 1 

N9 20417-8/U N9 846509-cJ 13.'20 
General Food1 Corporatlon, de la ciudad de Whi 

te Plains, E1tado de New York, E1tado1 Unido1 de 
América, mediante •podPr•do Henry Caldera Pa
llait, Aizente de Marc11 de Fábrica y Patentea de 
Invención y de este domicilio, 1ollclta regl1tro uta 
marca de fábrica y comercio: 

para: Alimento• y 1u1 inR"redlentes, Clue 49, 
(Alimentos y 1u1 ingredientes). 

Oyense oposiciones término legal. 
Minht"io de Economfa.-Managua, n.?11., veinti

cuatro de Novitmbre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-J. Bendai\a S., Comisionado de Patentes. 

3 l 

N9 20768-8/U No 879040-cf 7.52 
The Nestlé Company, lnc., de la ciudall de \Vhi

te Plains, E•tado de New York, Estedos Unido• de 
Améric1, mediante apod~rado Henry C.1ldera Pa
llai1, Agente de Marcas de Fábric• y Patentet de 
Invención, dt: e\te domicilio, solicita registro esta 
matea de fábrica y comercio: _ 

z 1 p 
para: Bebidas sin alcohol, Clue 48, (Bebidas sin 

alcohol); 1Jimrnlo1 y 1u1 lngrediente1, Cl11e 49, 
(Alimentos y 1u1 lngredientet). 

Oytnse opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de fconoml1.-Man1gua, O N. veinti

aeia de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-J. Bendai\a S., Coml1ionado de Patentea. 

3 l 

N9 19664-8/U N9 823127-lf 8.76 
Cltarasil, lncorpor"ted, de la ciudad de Wbite 

rt1in1, Estado de Ntw York, E1tados Unidos de 

América, mediante apoderado Henry Caldera Pa
llal1, Agente de Marcn de Fábrica y Patentes de 
lnuenclón, de e1te domicilio, 101icita regiltro cata 
marca de fábrica y comercio: 

Clearasil 
para: Preparacione1 farmacéuticas, incluyendo 

ungüento~ medicado1, Clase 9, (Producto• medici
nale1 y farm1cé11tico1) 

Oyense oposicionCI término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veintl· 

sei1 de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-J. Bendaita S, Comisionado de Patente•. 

3 1 

N9 20774-8/U N9 879041-~ llJ.20 
Electrische A.pparaten-en Metaal warenlabrieken 

Rudotf Blik N. V., de la ciudad de la Haya, Ho· 
linda, mediante apod~ado Henry Caldera Pallai1, 
A gente de M1rcas de Fábrica y Patentes de In ven· 
ción. de este domicilio, solicita regi1tro esta marca 
de fébrica y comercio: 

para: Todos 101 productos comprendidos en la 
Clase 24, (Ap•r•to1, máq 1in11 y acce1orio1 eléctrl· 
coi), incluyendo máquinas v aparatoa electrodo
mé1tico1, tn putlcular, sec1dore1 del cabell", ven· 
tlladore1-calefactores y mantas eléctricas, máquinas 
e'éctricu de afeitar, partes y acceaorios de todo~ 
101 citados artlculos. 

Oyen1e op<'sicíonn término legal. 
Ministerfo de Economfa.-Managna, D.N., treinta 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-J. Bendai\a S., Comisionado de P1tentea. 

3 1 

N9 209!0-B/U N9 906b13-<J 10.12 
Electrische Apparaten-en Metaalwarenfabrieken 

Rudolf Bllk N V., de la ciudad de La Haya, Holan• 
d1, mediante apodendo Henry Caldera Pallal1, 
Agente de Marcas de fábrica y Patente• de Inven
ción, de este domicilio, solicita regiatro cata Marca 
de Fábrica y Comercio: 

para: Todot los pro1uctos comprendido' en la 
clue 24, ( -'.paratos, máquinu y accea irios eléctri
coa), incluyendo máquinas y aparato• electrodoméa· 
tico1, tn particular secadores del cabello. v~ntila
dores Calefactores y mantas eléctricas; máquinas 
eléctricu de afeitar¡ partes y acce1orio1 de todos 
los citado• artrculo1. 

Oyente opo1icione1 término legaL 
Ministerio de Economla. ,Managua. D. N., treinta 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. -J. Bendana S., Comisionado dt Patente1. 

3 l 
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N9 20993-B/U Ng 90ti669-4S 7.00 
Dr. Karl Thom1e Ombh., de 11 ciudad de Bibe

rach, sobre el RiH, ,,. lemania, mediante apoder1do 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marcas de fábri· 
u y Patentes de Invención, de eate domicilio, 1011· 
cila regi1tro ell1 marca de H.brlca y comercio: 

Camyña 
para: Preparaclone1 farm1céutlcas, Clase 9, 

(Producto• med1clnale1 y farmacéuticos). 
Oyense opo1lclone1 término legal. 
Mlni1terlo de fconomla.-Managu1, D.N., treinta 

de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. -l Bendai'la S., Comilion1do de Patentes. 

3 1 

N9 21014-B/U N9 Q'.'6677 ~ 8.00 
Alfredo Bcquillard, mayor de edad, Industrial y 

de eate domic1lio, solicita reglatro estas Marc11 de 
fábrica y Comercio: 

Tropic, Alaska, Playa, Boxer, Atlas, 
Sylvana, Kid, Romance, t.;omel, Gla
dys, Faocy, Ruby, Luxor, Lily, Jersey, 
Uiana, Vilma, Royal, Peris, MarveJ, 
Wbnder, Jupit~r, Titán, .Master, Hex, 

f,inda, Atomic, Uarliog, 1'elson, 
Sedilana, Junior, Uixie 

para: Tejido' de punto, mallas y telaa, Clase 45. 
Oyenae opoaiciones término 1 :gal. 
Mlni1terlo de fconomra.-ManLgua, D. N., diez 

y nueve de Enero de mil novecientos seaenta.-En 
mcndado-Atlaa - vale.-Jlllián Bendaña S., Comi 
1lonado de Patrntes. 
~~ 31 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

Ng21145-B/U N9906727-<J 8.68 
Cuatro tarde doce frbrero próximo, sub11tará1e 

en eate Juzg1do, dos fincas rú11tlcaa colindantee ju
rlsdicclon San R11fael del Sur, este Departamento, 
empastad11 y propias par1 1gricultuu; la primera, 
de treinta manzanas, linda: Oriente y Poniente, Ur 
sulo Hurlado; Norte, Sinforoao Hurtado; Snr, Maria 
Narváez; la segunda, de doce y media manzanas y 
linda Oriente, joaquln Uago Córdoba; Poniente, 
Abrahám fspin 1llaj Norte, juan y Uuula Hurtado; 
y Sur jo1quln Oago Córdoba. Véndeae por ejtCU· 
clón Sucesión Benjamln Lacayo Sacaaa, contra Su
cesión Vlctor Navarro. 

Bue: Once mil ochocientos córdobas ambu. 
Oyense po1turu. 
Secretarla Juzgado 2o. Civil del Distrito. Mana· 

gua veintiséis de Enero de mil novecientos sesen· 
ta.~Oonzalo Barberena Romero, juez Segundo Ci· 
vil cfel Di1trlto de Managua.-Esperanza de Estrada, 
Secretula. 

3 2 

Admrten1e po1turas que cubran principal de 
Treinta y Cultro Mil Novecientos Treinta y Nueve 
Córdobas, con 1u1 Intereses y cost11. 

Dado en el Juzlt'ado 2o Civil del Dillritr),-Ma
nagua, veintidos de Enero de mil novecientos ae
senta.-E.nmendado-solo-vatc.-0. Barberena R. 
-joaé Alej. Salin11 C., Srio. 

3 3 

N9 21091-B/U N9 906701-~ I0.60 
Cuatro de la tarde del nueve de febrero del co

rriente año, loul este Despacho, subastará~e finca 
agricultura rural 1itu1da jurisdicción este Depart1-
mento, como a ocho leguu al aur de e1ta c·udad, 
como de cuarenta m1nzan11 de extensión, do• ca-
111 y pflas, siguiente1 medidas y linderos particu
lares: o. iemf', seteciento1 ochenta metro1, con 
predio Ou.llermo Sánchf'l; poniente, ochocientos 
cinco merro1, Manuel Bojorge; norte, doicientos 
cuarenta y dos metro1, •La China., .nbraham Btl
cáceres, cañada La Presa de por medio; y 1ur, dos· 
cientos cincuenra y do1 metros, B1rbu de Tigre, 
"rc:ada en p•rte; e inscrita nlento No. 233l9, pági· 
na 79, temo XC del Diado No. 20.474, fol 59, tomo 
Cl XXI, atiento Jo., Sección Hiporecu del Libro 
de Propiedades del Registro Público de este Depar· 
tamento. · 

Ejecución: Olivl1 de Cano contra Armando 
Oon2á:ez Ruiz. 

Base subuta: <f 4 960,00. 
Oyenae poaturH legales. 
juzg1dt) Segundo CivH de Distrito.-Managua, 

quince de Ener.> de mil novecientos sesenta.-N. 
Harberena R -José Alej. Salinas C., Srlo. 

3 3 

1\9 2109?.-8/U 11/9 906702- ci 7.44 
Cuatro de la tarde del doce de febrero del co

rriente 1110, venderánae al mutillo un radio con 
mueble plástico, cofor café, muca o~neral Electric, 
buen estado, No. K-111-J-55-188 y cuatro ml'cedo· 
ru de madera de roble, color cristal, con asiento y 
esp1ldar, con forro junco. 

l .yense posturat. 
Local: Estf' juzi?ado. 
Ejecución: Sollas Areu viuJa de R~yes contra 

Soledad Mondragón. 
Juzgado Segundo Civil de Dl1trito.-\\anagua, 

diez y ocho de Enero de mil novecientos sesenta. -
O. Barberena R.-José A:ej. Salinaa C., Srio. 

3 3 

Ng 2!080-B/U N9 906700-t ti.SO 
Once mañana once febrero próximo entrante, su

bastaráse eate Juzgado finca rú~tica jurl1dicción 
Alta Or1ci1, 1ala Omettpe cincuenta manzanas, 11· 
mlt1da: oriente, Loa Meleros; poniente, francisco 
David Alvarado, Rosendo Burio1, Eduardo Vialea; 
norte, francl1co David Alvarado, Eulalia Alemán; 
sur, Oran Lago. 

fjtcución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
Rodolfo Góngora y Victoriano Cerda. 

Base: Cinco Mil Córdobas. 
Secretaría Juzgado Civil Dlstrito.-Rlvaa, diez y 

seis Enero mil novecientos sesenta.-.'vioisés S Cole. 
3 3 

N9 21137-B/U N9 90ó72ti-lf: 860 Ng 21016 Ng 906681 <f 10.00 
Cuatro de la tardf' del velntllru de febrero año Cinco tarde once de febrero próximo lubastaráse 

corriente, local eate juzgado aubaslaráse mejor poa local de este juzgado finc1 rútllca situada a medra 
tor predio urbano, 1ieie mil quinient11 var11 cua- legua .de distancia anln del valle Oothel de esta ju
drad111 exten11ón, ubicado aector surorlental ella rladicclón, sobre el lugar llamado "Paso de 1111 ye
ciudad lindante: oriente, Juan franchco Gutlérrez gu11", con exlensión superficial como de Dos man· 
Ramíre

1

z¡ ·occidente, mediando callejón, •El Para!- zan11 y media, comprendido: Oriente: Patricio Her. 
sito•; norte, median.do ~amino solo, terrenos de •La nandez, ciento catorce metro1 y aesenta y dos cen
Chancleta•; 1ur, Camilo Oonzález .Y Blanca de tlmetros¡ Poniente, camino llamado Paso de 111 Ve
González. j guas, con ciento velntitres metros y setenta centl-

Ejecueión: 1ucesorea de Manuel J. Riguero va •. metro•; Norte, camino que de managua conduce a 
Dr. Cario• A. Collado. l Maaaya, con seaenta y do1 metro• y veintiun centl-
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metro1, y sur: propiedad de Oertrudis Cruz, con 
ciento cuarenta y un metro1, conteni~do mejoru, 

Ej'ecución de: Atbertlna Jirón de Outierrez con
tra osé Angel Cuadra. 

Bue del remite: Cuatro mil 11oveclcnto1 se1enta 
córdob11. 
Oyense postur11. 
Dado en el Juzgado Segundo para lo Civil del Dl1-
trito, el diecinueve de Enero de mil novecientos ae· 
1enta.-Oonzalo Barberena Romero, juez 20 Civil 
del Distrlto.-Al~j. S11in11 C., Srlo. 

3 3 

N9 21122-8/U N9 878451-IJ 9 84 
Once y media de la mailana cuatro febrero e1te 

"ño, subastaráse en este juzgado ca1a y 1olar ublca
dDI barrio San P1blo1 ciudad EateU, lindante: Nor-
1e, lotes número ocho y nueve, bloc número diecinue· 
ve plano de lotización •Colonia San Pablo•; Sur, 
mediando calle, lote número tres del bloc veintitrés; 
fate, lote númrro once del bloc dleclsei11 y Oe1te, 
lote número trec: del bloc diec:iaeis de Pedro Arró
liga. La casa es entejada, de callón, doce var11 lar· 
go por 1el1 ancho, con corredores del largo del ca
ñóa por cuatro varH; el 1olar mide veinte varas 
frente por treinta fondl", con 1íguiente dimen1iones: 
Norte a Sur, treinta \aras lineales y de Este a Oea
tr, veinte var11 lineales. 

Base posturas: Cinco Mil Tre1cíento1 Trelntltré1 
Córdobas con Trelntidóa Centavo•. 

Ejecuta: Moncha Caatellón de Pineda ll Arnulfa 
Zeledón Rivera. 

Dado Juzaado Civil Distrito.- León, veinte enero 
mil novecientos aesenta.-R. Osear Santos, Srlo. 

3 1 

N9 21123...-B¡U No 855694-cf 8.54 
Once la mañana, cinco f rbrero este ai\o, 1ub11ta· 

rbe ute Juzgado finquita rúltlca situada l!l Venta
rrón, jurisdicción Santa Lucia, eate Departamento, 
como de cinco manzanu, cercada en parte, cultiva
da café, chagüilc y árbolra frutales, limitada: Orlen· 
te, fincas A1cención Romero y Encarnación Martr
nez; Poniente, finc11 Antonio Riv11 y juan Martr
nn; Nortl", fincas Artolfo Alvarez y Juan Martrnez; 
Sur, pencal Diego Tórez. 

Valorada Quinientos CórdobH. 
. Ej'ecucilln félix Pedro Calero contra juan f.1co· 
bar arquln, suma córdob11. -Oyen1e po1tura1, bue 
avalÚO 

juzgado Local Civil.- 801co, veinte Enero mil 
novecientos sesenta -J. Abad M.-Ante mf Niculo 
Montiel Srio. . 

Conforme.-Boaco, veinte Enero mil novecientos 
aesenta.-Mcasio Montiel Srio. 

3 1 

N9 21093-8/U N9 906704- cf8.24 
Cuatro de la tarde del diez de febrero corriente 

. al\o 1ubastará!C local este Juzgado propiedad urba
na situada barrio Larreyn•ga 1urute eata ciudad 
con1istentes lote que mide trece por treintitré1 var11 
conteniendo medlagu11 de bloq11e1 de cemento den· 
tro siguientes lindero•: Norte, Oriente y Occidrnte, 
Sofonf11 Salvatierra¡ Sur, calle enmedio, Sofonfaa 
Salvatierra . 

Avalúo: Once mil ciento 1esent1 cótdob11. 
Oyensc postur11 legales. 
fjecuclón: Maria Adilla Castillo 8orge contra 0-

. limpia Su Llanee. . : 
Dado en el juzgado Segundo de lo Civil Distrito. 

.,-Mao111,ua D. N., velntidóa de Enero de mil nove
cientos seeenta.-0 Barberena R., juez Segundo de 
lo Civil del Dlatrlto.-José Alej. Salina• C., Srlo. 

3 ·' t 

· N9 21088-8/U N9 906693- 4 8.60 , 
Cinco tarde, doce febrero ano corriente, local H· 

te ju:r¡ado 1ub11tar"e finca rústica ubicada Comar-

CI Piedr11 Azules camino de •Pochocu11pe•, esta 
juri1dh:ción, compueata de un lote de terreno ejidal 
de do1 manunanu de extensión cultivada con ár
boles frutalea, .. i:onteoiendo c11a habitación, limil•
da: Oriente, finca de Victoriano Hernández, boy 
Ju1n Lanzas, camino en medio: Poniente Sotero L1· 
guna; hoy de 111 Solf1¡ Norte, Ro1a Guerrero v. de / 
Hernández; y Sur, Sotero Laguna. -:-

Ejecuta, Trinidad C11tro Laguna a juan Hérnán-
dn . 

Base Po1tur11: Un Mfl Tre1cientos Seaenta Cór
dob11. 

Dado Juzgado 2o. de lo Civil del Diatrito, Mana
gua, veintiuno de Enerd de mil novecientos ICSl"nta. 
- O. Barberena Romero.-f.. de Estrada, Srfa. 

.• 3 1 

/ 
N9 21138-8/U Ji19 906731-lf 7.08 

Cuatro tarde, dla doce de febrero del año en cur· 
10, local de este Despacho, venderá1e al martlllo, 
jeep Marca Willips, color Rojo, Motor número; •.. 
tj-76496, chad1 número 57348-t0889, . 

Ejecución de Ernesto Correa Reyes contra julio 
Plnell Rodríguez. 

Dado en el Juzgado 2o. Civil del Distrito.- Ma
nagua, veinte y 1iete de Enero de mil noveclento1 
se1enta, a lu cuatro de la tarde.-Oonzalo Barbere
na Romero, juez 2o. Civil del Distrito de Managua. 
-Ollvla Dávila Rcyea, Srio. · 

3 1 

N9 20999-8/U N9 863601-4 6.28 
Once m1i\ana doce febrero próxiino entrante au

bastaráte este Juzgado fines riística siete manzana1 
juriadicción Tola limítaci.a: (;riente, Martfn Outié
rre:r; rio, Poniente, josé~Quedo: Norte, camino Mnr•. 
clétago; Sur, Rafael jirón. 

Ejecución: Mercedes Guerra Avilés contra Jacin
to Mrtrnez Outiérrez, 

B11e: Un mil do1clento1 córdobu. 
Secretufa juzgado Civil Di atrito. - Rivu, trece de 

Enero mil novecientos sesenta.-'- Moisés S Cole, 
.. 3 1 

N9 21107-8/U N9 853891-~, 8.12 , 
Diez maiUna trece febrero corriente ali.o, local 

cate Juzgado, subaataránse cua y solar situado• en 
Managua, Barrio Santo Domingo, Calle 15 Septiem· 
bre, diez var11 frente .por cuarenta fondo, media
gua1 intcrlorn, lindero&: Oriente y Occltt.ente, den.. . 
tro eato1 llndrro1: Oriente, predio fidelina Andara, 
Ignacio Malespín y Ro1endo Cucalón; Poniente, pre· 
dio Pedro y Erneatina A11,uilar; Norte, Manuel Ló-
pe:r, Anastuio Sánchez y jesú1 Domfnguez, calle ?'-
enmcdlo; Sur, predio Carlos Mora. · 

Bue 1ub11ta: Setenta mil ochocientos córdoba1, 
riguroso contado. 

Ejecución: Alfredo Zambrana Mul\oz contra Zol· 
la Leonor Orothena de Mouten~ro . 

Oyense oosturu. · • 
jnzgado Civil Di1trito.-Oranaa.,-velntiuno f.ne

ro mil novecientos 1escnta,..., F. A. Cuadra L., juez 
Civil Dl1trlto. · • 
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N9 21154 . B/U N9 895693 46.40 ·• .. 
Once mailana velntldó1 febrero próximo entran-· :· •• 

te 1ubastarásc cate juzgado finca urbana con casa . 
jurisdicción San Juan del Sur, veinte fJOr treinta va- ':: · 
ras, limitada: Oriente, Sur, terrenos ejidale1; Norte, 
Alfredo López; Poniente, calle. 

Ejecución: Marra Teresa Roj11 contra f rancl1co 
Canales Alvarado. · -r .. 

Base:. Dlecieel1 Mil clento:veinte córdobas. .. 
Secretada Juzgado Civil Dl1trlto.- Riva1, velntl-

tré1 f.ne.o mil uoveciento1 IHenta.- Moi1é1 S. Co·' • 
lt,- Srlo. 
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